CLASIFICATORIO PARA 28th EUROPEAN YOUTH BRIDGE TEAM CHAMPIONSHIPS
Veldhoven, Netherlands. 19-26 july 2022
PRUEBA PARA LA SELECCIÓN DEL EQUIPO NACIONAL
Real bridge
19 – 20 marzo 2022
Fecha límite de inscripciones:
17 marzo 2022
1. Normas generales
a. El objeto de la presente normativa es regular la Prueba para la Selección del Equipo Nacional Junior Under 31 que debe representar a España en el 28th EUROPEAN YOUTH BRIDGE TEAM CHAMPIONSHIPS a celebrar en 2022.
b. Se celebrará por Real bridge en dos días, estando previstos el 19 y 20 de marzo de 2022, el horario previsto para los dos días será las 20:30 h.
2. Participantes, proceso de inscripción y de aceptación
a. Las inscripciones para esta prueba están abiertas a todas las parejas cuyos jugadores no hayan cumplido 30 años a 31/12/2021. 
(*) Podrán participar jugadores con licencia de competición en vigor de la AEB, deben ser de nacionalidad española o ser extranjeros residentes en España que cumplan los requisitos establecidos por la EBL.
b. Las parejas interesadas deberán inscribirse antes de las 14 horas del día 17 de marzo de 2022, por correo electrónico a junior@aebridge.com. 
c. En la inscripción debe hacerse constar:
➢ Nombre y número de la licencia de los componentes.
➢ Dirección de correo electrónico para notificaciones.
➢ Hojas de Convenciones. (Ver apartado siguiente) 
d. Los derechos de inscripción para la Prueba de Selección son asumidos por la AEB. 
3. Hojas de Convenciones y Sistemas
a. Se permitirá cualquier sistema de subasta y hoja de convenciones, salvo que el día del cierre de la convocatoria se conozca alguna restricción a este particular establecida por la EBL.
b. Todas las Hojas de Convenciones de todas las parejas participantes, incluso las de aquellas que jueguen un sistema considerado natural sin voces que necesiten una especial defensa, deberán remitirse a la AEB por correo electrónico en el formato oficial de la AEB o de la EBL, en español o en inglés, junto con la solicitud de inscripción, antes del 17 de marzo 2022.
4. Sistema de juego y otros aspectos
a. La fórmula de juego será por parejas.
b. Ganará el derecho a representar a España las tres primeras parejas clasificadas, que cumplan los requisitos, y que formarán el Equipo Español.
c. Presentarse a la prueba de selección, ganar el derecho a representar a España y renunciar sin causa justificada podrá ser motivo de sanción a criterio del Comité de Disciplina de la AEB.
5. Subvención de la AEB y contraprestaciones
La aportación de la AEB a la participación del equipo español a este campeonato será la siguiente:
La AEB abonará el Entry Fee o Coste de inscripción del equipo español.
Así mismo proporcionará la acomodación del Equipo en el lugar de celebración del evento, durante los días de competición.
Proporcionará la equipación representativa del equipo para la prueba.
La AEB subvencionará la inscripción del equipo en los Zonales de equipos, previos a la prueba, siempre que se realicen Online.
(todos los demás costes necesarios para la participación, tales como vuelos o manutención, correrán a cargo de los participantes).
La AEB ha proporcionado un Curso/Máster Clases gratuito a todos los interesados cada 15 días desde el 19 de enero y organizará partidos de entrenamiento al equipo clasificado.
Además de los aspectos Subvencionados, los jugadores deberán ofrecer su máximo esfuerzo tanto para la preparación como en el desarrollo de la prueba, y mantener un exquisito comportamiento a lo largo de todos los aspectos de la competición, desde la fase clasificatoria hasta la finalización del Europeo.
Deberán preparar un artículo tanto escrito como fotográfico, para la revista de la AEB, de 2-3 páginas.
6. Resultado
La AEB incentivará al equipo con un bonus añadido, cuyo importe dependerá del puesto conseguido en el Campeonato y que se pagará al equipo al final del torneo, siempre que su participación haya sido acorde a los principios éticos y disciplinarios del Campeonato.
El Bonus será proporcional en función del resultado obtenido por el equipo, con un máximo equivalente al 200% de los vuelos (en caso de quedar en primera posición) y un mínimo del 100% de los mismos (en caso de quedar en la posición N/2 ajustada) redondeada por defecto y cuantificándose su importe para los puestos intermedios de forma lineal. Por debajo de la posición N/2, será 0%.
Ejemplo; Si el número de equipos fuera de 35, la posición (N/2 ajustada) =17,5 será posición 17. 
Puestos 18 a 35: Bonus 0%
Puestos 1 al 17: del 200% al 100%, detrayendo por cada puesto el porcentaje correspondiente que resulta de la fórmula 100% / (N/2 ajustada) -1.

Para cualquier otra situación no contemplada en este documento, la AEB determinará su procedimiento.
